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Ser&n susciitüres á la GACETA—todos los pueblos 
"del Archipiélago erigidos civilmente, pagando su 
importe loa que puedan, y supliendo para los demás 
los fondos de las respectivas provincias. 

(REAL ÓBDBN DE 26 DE SETIEMBRE DK 1801.) 

T 

—Se declara testo oñcial y auténtico, el de las dis
posiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, pu
blicadas en la GACETA DE MANILA; por lo tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

(SUVERIOE DECRETO DE 20 DE FEBRERO DE 18G1.) 

Ó R D E N E S D E L G O B I E H N O SUPREMO. 

G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.01151.~Excmo. Sr.~ 
El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
confornumdose con lo consultado por la Sección 
de Hacienda y Ultramar del Consejo de Estado, 
ha tenido á bien aprobar la creación de una 
Parroquia para los pueblos de Placer y Taganaan, 
independiente de sus respectivas Inatrices Gigaquit 
y Surigao, en el Distrito de este nombre, Isla de 
Mindanao, en la forma que V. E . propuso en el 
espediente que acompañó á su carta oñcial n.0 54 
fecha 17 de Agosto últ imo; pero entendiéndose 
que debe asegurarse al nuevo Párroco la suficiente 
congrua sustentación. — L o que de orden del 
mismo Sr. Presidente comunico á V . E . para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V . E . 
muchos años. Madrid 11 de Diciembre de 1874.— 
Somero Oriit.— Sr. Gobernador. General Vice-Pa-
trono de las Iglesias de Asia. 

Manila 13 de Febrero de 1875.—Cúmplase, co
muniqúese al Obispo de Cebú, al Consejo de A d 
ministración, al Superior de la Compañía de Jesús, 
á la Dirección general de Hacienda, al Gober
nador P. M . de Mindanao, publíquese en la 
Gaceta y únase copia al espediente de su razón 
y archívese. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.01416.-Excmo. Sr. -
Para la plaza de Oficial 1.° de Administración, 
vacante en la Inspección de Hacienda de esas Is
las, por salida á otro destino de D. Augusto Ro
sales, el Presidente del Poder Ejecutivo de la Re-
publica, ha tenido á bien nombrar con el sueldo 
anual de setecientos pesos y m i l cincuenta de so-
bresueldo á D. José Solanellas, que con igual ca
tegoría sirve en la S.eccion de Orden público de 
ese Gobierno General. De orden del mismo Pre 
sidente lo comunico á V . E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde 

V. E. muchos años. Madrid 10 de Diciembre 
1874.—Bomei^o Ortiz.—Sr. Gobernador Gene-

ral de las Islas Filipinas. 
Manila 13 de Febrero de 1875-—Cúmplase, co-

luuuíqUe(Se y publíquese. 
Malcampo. 

MINISTKUI0 DE ULTRAMAR.—N.ü 1157.~Excmo. Sr.-
jara la plaza de Oficial 1.° de Adminis t ración Gefe 
e ía Sección de Orden público en ese Gobierno 

General, vacante por salida á otro destino de 
D. José Solanellas, el Presidente del Poder Eje
cutivo de la República, ha tenido á bien nombrar, 
con el sueldo anual de setecientos pesos y m i l 
trescientos de sobresueldo, á D . Manuel Hazañas 
y Rúa, Oficial 2.° de la Dirección general de A d 
ministración Civi l . De orden del mismo Presidente 
lo participo á V . E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 10 de Diciembre de 1874 .—i?omeí" (> 
O r t i z . — Sr. Gobernador Ganeral de Filipinas. 

Manila 13 de Febrero de 1875.—Cúmplase, co-
muniquese y publíquese. 

Mdlcamjjo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 I160.--Excmo. Sr.— 
E l Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
se lia servido espedir con esta fecha el Decreto 
sigiiiVnte:—'"'No habiendo acreditado su embarque, 
cc:i- limbo á su destino D. Manuel Yidal y Gon
zález. Abogado Fiscal electo de la Audiencia de 
Manila, dentro del término que se le concedió 
para verificarlo,, y en atención á lo dispuesto en 
el artículo cincuenta y seis del Real' Decreto de 
tres de Junio de mi l ochocientos sesenta y seis; 
Vengo en' dejar sin efecto el de yeinte de Junio 
del año próximo pasado por el que se nombró 
para el referido cargo, declarándole cesante con 
el haber que por clasificación le corresponda. 
Dado en Madrid á nueve de Diciembre de m i l 
ochocientos setenta y cuatro.—Francisco Serrano. 
VA Ministro de Ultramar, Antonio Romero Ortiz." 
Lo que de órden del mismo Sr. Presidente, comu
nico á Y . E . para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y . E . muchos años. 
Madrid 9 de Diciembre de 1874.—Romero Ortiz. 
Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 13 de Febrero de 1875.—Cúmplase, co
muniqúese y publíquese. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.-N.0 1173.—Excmo. Sr.— 
E l Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica se ha servido espedir con esta fecha el 
Decreto siguiente:—"A propuesta del Ministro de 
Ultramar y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, Yengo en admitir la dimisión que, fundada 
en el mal estado de su salud, me ha presentado 
1). Cárlos Arlegui, Consejero de Filipinas, en re
presentación del Clero secular de dichas Islas. 
Dado en Logroño á veinticuatro de Diciembre 
de m i l ochocientos setenta y cuatro.—Francisco 
Serrano.—El Ministro de Ultramar, Antonio Bo-
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mero Ort izr—Lo que de orden del mismo Presi' 
dente comunico á V . E . para su conocimiento y 
y efectos coiiespondientes. Dios guarde á Y . E . 
muchos años. Madrid 24 de Diciembre de 1874.— 
Romero Ortiz.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 13 de Febrero de 1875.—Cúmplase, co
muniqúese y- publíquese. 

MaUampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.01399.—Excmo. S r -
Para la plaza de Gefe de Negociado de 3.a clase 
Contador de la de segundos del Tribunal de Cuen
tas de esas Islas, creada por órclende 18 de Mayo 
úl t imo, el Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República, ha tenido á bien nombrar con el sueldo 
anual de ochocientos pesos y m i l doscientos de 
sobresueldo á D . Luis Badolato y Caraus, que 
con igual categoría sirve de Inspector 3.° de Ha
cienda. De orden del mismo Presidente lo digo 
á V . E. para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V . E . muchos años. Ma
drid 2 de Diciembre de 1874.—Romero Ortiz.— 
8r. Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 13 de Febrero de 1875.—Cúmplase, co
muniqúese y publíquese. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.-N.0 1449.—Excmo. S r -
Para la plaza de Gefe de Negociado de 3.a clase 
Contador de la de segundos del Tribunal de Cuen
tas de esas Islas, creada por orden de 18 Mayo 
úl t imo, el Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República, ha tenido á bien nombrar en comisión 
con e\ sueldo anual de ochocientos pesos y m i l 
doscientos de sobresueldo á D . Hipóli to Fernan
dez, que con igual categoría sirve en la Direc
ción ^ general de Adminis t rac ión Civi l de ese A r 
chipiélago.^ De orden del mismo Presidente lo 
participo á V . E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V . muchos 
años. Madrid 24 de Diciembre de lS14c.—Romero 
Ortiz.—Sr. Gobernador General de las Islas F i 
lipinas. 

Manila 13 de Febrero de 1875.—GLWiplase, co
muniqúese y publíquese. 

Malcampo. 
• ' • ~ — 1 — • . — ~ — 

.v 2.a SECCION. 
•-

D I R E C C I O N G E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L 
D E F I L I P I N A S . 

Ohras públicas. 

Manila 11 de Febrero de 1875. 
Conforme con lo informado por la Inspección 

general de Obras públicas en vista de lo ma
nifestado por el Sr. Ingeniero Gefe del Distrito 
de Visayas; resultando que D. Cirilo Corteza, del 
Comercio de I loüo, ha cumplido en todas sus 
partes las condiciones que le fueron impuestas 
por Decreto Superior de 29 de Jul io del año úl
t imo para la construcción de un pantalan ó muelle 
de madera en la márgen derecha de la ria de 
aquel puerto, habiéndose ejecutado las obras en 

los plazos marcados, y con entera sugecion en 
cuanto á sus dimensiones, forma y materiales em
pleados al proyecto aprobado; esta Dirección ge
neral declara posesionado al referido D. Cirilo 
Corteza, de las obras ejecutadas, á fin de que pueda 
ponerlas desde luego en servicio y esplotacion, 
devolviéndosele el depósito de ^ "cincuenta pesos" 
que como garant ía del cumplimiento de las con
diciones de la concesión tiene constituido en la 
Adminis t ración de Hacienda pública de I loi lo . 

Comuniqúese el presente decreto al Excmo. Se
ñor Gobernador de ̂  las Islas Visayas, al Sr. Go
bernador de I lo i lo y al interesado D. Cirilo Cor
teza; publíquese en la Gaceta oficial y vuelva el 
espediente á la Inspección general de Obras pú
blicas, para los efectos que procedan.—P. Bustiao. 

M R T E M I L I T A R 

S E R V I C I O D E L A P L A Z A P A R A E L 16 D E F E B R E R O 
de 1875. 

Gefe de día de intra y extramuros.—El Comandante 
D. Manuel Romero Lorenzo.—De imaginaria.—El Te
niente Corone! Comaiulante D. José Palacios Corral. 

Parada.— Los Cuerpos de la guarnición. — Rondas, 
y Visita de hospital y •provisiones, BÚm. 6. — Sargento 
para el paseo de los enfermos, Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. Brigadier Gobernador. — 
E l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Fran
cisco de Torrontegui. 

M A K I N A 

A V I S O A LOS N A V E G A N T E S . 

N.0 63. 

D I R E C C I O N D E H I D K O G I i A F I A . 

M A R N E G R O . 

Go'fo de Odesa.- Luces d é Odesa. 

Según anuncio del gobierno ruso, en Octubre de 
1874, se lia retirado el faro flotante fondeado en Odesa 
sobre la cabeza del muelle que se está construyendo, y 
en su iugar se encienden ahora dos luces fijas, rojas, 
verticales, dispuestas en un pescante portátil que hay 
en la punta del muelle. E n malos tiempos no se pueden 
encender estas 'uces. 

Esta noticia se refiere á las carcas n ú r a s . 97 y 101 de la sec
c ión I I I . 

O C É A . N O A T L Á N T I C O S E P T E N T R I O N A L . 

Golfo de G u i n e a . 

Faro del cabo Mesurado. Según anuncio del go
bierno anglo americano, 'lesde el 25 de Setiembre iie 
1874, en la cima del monte Mesurado, costa 'e Granos, 
próximamente á media milla al N^80 15' O. dd cabo del 
mismo nombre, y como á 18 metros al OSO do la an
tigua torre (que está en mal estado,) se enciende en un 
farol que se iza en un asta de bandera, una luz muy 
débil que no puede avistarse á mns de cinco á seis mi
llas de distancia. 

Faro del cabo de Palmas. E l faro !el cabo de Palmas, 
en la misma c )8ta 'le Granos, lî i vuelto á encenderse de 
nuevo; pero alumbra tan poco que apenas puede avis 
larse á mas de dos á tres millas de distancia. 

Sobre esta costa es preciso, de no'jhe, ir muy alerta 
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porque sáce le con frecuencia que las luces están apá
rralas del todo, 6 que apenas alumbran. 

Las demoras son verdaderas.—Variación 19° 30' NO. 
en 1874. 

JíaU noticia ee refioren á las cartas nútas . 192 y 212 de la sec
ción I , y 14G y 537 de la I V . 

Costa N . de E s p a ñ a . — E x t i n c i ó n del faro de Higuer . 
£1 Ingeniero de Guipúzcoa, comunicó á s u gefe de las 

Provincias Vascongadas, epn fecha de 9 de Noviembre 
de 1874, que por una carta «leí torrero del faro de Hi
guer, escrita en Fuenterrabía el dia 8, había sabido que 
ei dia anterior á las cinco de la tarde se presentaron en 
el faro cuatro oficiales carlistas, j después da hacer pe
dazos con dos hachas el aparato, linterna, lámparas y 
varios muebles y efectos del establecimiento, obligaron 
al torrero á abandonar el mismo con terribles amenazas 
que f dizmente no 'legaron a llevar á efecto. 

Por tanto, miéntras por oportuno aviso no se ponga 
en conocimiento do! público el haberse encendido nue 
vamente el faro de Higuer, puede considerarse como to
talmente extinguido. 

Est-i noticia se refi T C a la carta? nú ns. 5 1 , 136, 169 y 183 y al plano 
nú'ii. 178 de la s e c c i ó n I I . 

B a h í a Ghesapeake.—Luces de l c ana l de G r a í g h i l l . 
Según anuncio del gobierno anglo-americano, para 

marcar la enfilacion del canal de Oraighill, bahía Che 
sapeak'% so encienden Us dos luces siguientes: 

1, a "La iuz interior" es fija, blanca y de aparato 
dioptrio de segundo orden; está- i 32 3 metros de ele
vación s djre el nivel del mar, en una torre pintada de 
blanco y negro, situada á medio cable al IC. 3o N. de la 
extreraidat meridional de lais'a Hart, y por 0,6 metro 
de agua; alumbra únicamente la enfilacion del canal; y 
en tiempo despejado puede avisparse á distancia de 16 
millas. 

2. a " L a luz esterior" es fija blanca y de aparato 
dioptrico de quinto orden; estáá 9,1 metros de elevación 
sobre el ni ve1 de' mar, en una torre negra y de hierro 
colado, situada por 39° 11' 15" lat. N. y 70° 10' 55" long. 
0., en la boca del rio Patapsco, á 2,5 millas al S. de la 
luz interior, y por 4,3 metros de agua á bajamar viva; 
y en tiempo despejado pue le avistarse á distancia de 11 
millas. 

E n tiempo de niebla se toca por medio de un meca
nismo una campana a intervalos alternados de cinco se
gundos y 30 segundos. 

También se enciende otra luz fija, blanca, además de 
la esterior, á cinco metros de elevación sobrp el nivel 
del mar, la cual solo alumbra la enfilacion del canal, y 
puede avistarse á distancia de nueve millas. 

Guando se vaya a tomar el canal de Craighill se en
r i a r án las dos luces exterior é interior, asi que la punta 
Love se ponga al 8o 3 7' S. 

Las demoras son verdaderas.—Variación 3o NO. 
ea 1874. 

Esta noticia se refiere á las cartas nx'ims. 192 y 214 de l a secc ión I 
7 586 de la I X . 

Costa S. de N u e v a B r u n s w i c k . — P i t o d e l cabo E n r a g é . 
Según anuncio del gobierno canadino, en 20 de Oc 

tubre de 1874, se ha colocado en el cabo línrage, canal 
'le Ghignecto, bahía de Fundy, á 45 metros al N E . del 
faro, un pito de vapor, que en tiempo de cerrazón, niebla 
ó ventisca dará cada minuto un toque de ocho segundes 
ê duración, seguido de una pausa de 52 segundos, el 

Cliaí probablemente se oinl á distancia de 10 millas en 
colína, ó con viento favorable, y á la de tres á cinco 
con mal tiempo ó viento contrario. 

. ^ • í t a notioi-i se refiere á las cartas n ü m s . 192 y 214 de l a sec-
Clon I , y 589 d é l a I X . 

Madrid 23 da Noviembre de 1874.= Gkludio Montero. 

ANUNCIOS OFICIALES. 
S E C R E T A R I A D E L G O B I E R N O G E N E R A L 

DE F I L I P I N A S . 

Mr. Phillip Henry Kirby, de nación inglés, soli
cita pasaporte para Hong-kong: lo que se anuncia 
al público para su conocimiento. 

Manila 13 de Febrero de lS7o.—Oglou. 4 

• • ^ 

D. Richard L. Col'er, subdito inglés, solicita pasa
porte para regresar á su país, con su esposa, una hija 
y un criado indígena: lo que se anuncia al público 
para su conocimiento. 

Manila 13 de Febrero de 1815.—Oglou. 1 

D. Cándido Aruez, español europeo, solicita pasa
porte para regresar a la Península: lo que se anuncia 
ai público para su conocimiento. 

Manila 15 de Febrero de 1^7o.—Oglou. 3 

1). Cristóbal Cerquella Escalante, Abogado fiscal 
de la Real Audiencia del territorio, solicita pasaporte 
para la Península: lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Manila 15 de Febrero de 1875.— Oglou. 3 

D. Enrique White, de nación alemán, solicita pasa
porte para HongknogMo que se anuncia al público 
para su conocimiento 

Manila 15 de Febrero de 1875,—Oglou. 3 

D. John Haffenden, súbdito inglés, solicita pasa
porte para Singapore, con su esposa, dos niños de 
menor edad y dos criados indígenas: lo que se anuncia 
al público para su conocimiento. 

Manila 15 de Febrero de 1875. — Oglou. '8 

Mr. Alfred de Castre, Eduard Meclean, George 
Lojad, Andrew Mactheu Pevari, subditos ingleses, 
solicitan pasaporte para Singapore: lo que se anuncia 
al público para su conocimionto. 

Manila 15 de Febrero de \%7b.—Oglou. 3 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L . 
D E F I L I P I N A S . 

E l Excmo. Sr. Gobernador General por decreto de 
18 de Enero último, se ha servido modificar la tarifa 
de pasage y flete en el vapor destinado á la conduc
ción del correo entre Hoilo 6 Isla de Negros, debiendo 
en su consecuencia regir la que se inserta a continua
ción: 

T A R I F A . 
... $ 3^0 

1 ti 
i i 50 
M V2\ 

Pasage de cámara 
Id. de cubierta 
Id. de proa 
Carga de peso 
Id. de me lición 06: 

por persona, 
por id. 
id, id. 
pico. 
pié cúbico. 

Manila 10 de Febrero de 1875.—P. Bustíllo. 

S E C R E T A R I A D E L G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A 
DE MANILA. 

E n la Comandancia de_ la Guardia Civil Veterana 
se encuentran depositadas dos borlas de carruage 
con sus agarra-leras de charol y hevillas de metal 
b'anco, que dejó abandonadas un sugeto que las 
vendía sin ser de su propiedad. 

Lo que de órd^n del Excmo. Sr. Gobernador Civil 
de esta provincia, se anuncia en la Gaceta de esta 
Capital, para que .se presente á reclamarlo en dicha 
Comandancia en el término de diez dias el que se 
crea dueño de ellas. 

Manila 12 de Febrero de 1875. '~£eo/¿ Alonso. 1 
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A D M I N I S T R A C I O N G E N R R A L DE CORREOS 
DB B'ILIPINAS. 

E l vapor español Legasin, saldrá para Iloilo y Zam-
boanga el 16 ('el actual á las seis de la tarde; esta 
Ailministracion general remit irá ía corre^porideiicia 
para dichos puntos, Isla de Negro3, Antique, Capiz, y 
los Distritos de Concepción, Oottabato, Pollok, DavaoJ 
ó Isabela de Basilan, qne se encuentrií depositada en 
la misma hasta las cuatro de 'a tardé del ind'cado cíia. 

Manila 11 de Febrero de 1875.—P. O., Aguirre. 

Por el vapor-ctvrreo aPanay," que saldrá el S á b a -
bado 2 0 del actual a las cuatro de la tarde con 
destino á Singapore, esta Administración remit irá la 
correspondencia oficial y particular para Europa. En 
su v i r tud las cartas certificadas y periódicos se admi
t i rán hasta las doce del referido día, á i a una reco
ge rán los buzones de intra 3̂  extramuros, y hasta las 
dos se hal 'a rán abiertos el buzón centraA y ia reja para 
el franqueo de correspondencia estranjera. 

Manila 15 de Febrero de 1875.—P. O., Aguirre. 

I N T E N D E N - C I A M I L I T A E D E F I L I P I N A S . 

S E C C I O N D E I N T E R V E N C I O N . * 

Por orden del Exorno. Sr. C a p i t á n Cleneral de eatas Islns, sa sfica 
por tercera vez á p ú b l i c a subasta ia a d q u i s i c i ó n y entrega del necire, 
de coco y velas de esperma que sean, necesarios para el suminis t ro de 
a lumbrado al e jérc i to darantg dos meses. E l acto del remate t e n d r á 
lugar el d ia 22 del acta-il a las doce de sn mafhna, en los Estrados 
de esta I n t e n d j n c i i sit-i en la calle de Palacio, eu in t ramuros , núra . 36, 
ve r i f i cándose con sujeción al pliego de coniieionos publicado en ias 
Gacetas oficiales de Mani la de los dias 17, 18, 19, 28, 29 y 30 de 
Enero p r ó x i m o pas-ido y al do precios l ímibos que e s t a r á de mani
fiesto en estas Oficinas tan pronto obtenga l a Superior ap robac ión . 

M a n i l a 13 de Febrero de 1876.—P. V . — E31 Subinten lente m i l i t a r , 
Miguel Panisse . 2 

C O M A N D A N ' C E A , D E M á T R I O U L A D E L A P O S T A D E R O 
D E F I L I P I N A S . 

- Habiendo entregado á e ta Comandancia de Mar ina , el dia 11 
del actual, la Jun ta encargada de la sascricioii , para al iviar las 
desgracias ocurridas con mot ivo del v á g u i o del 25 de Octubre 
de 1873, doscientos pesos además de los cuatrocientos ya repar t i 
dos; sa avisa al p ú b l i c o para que las familias de los que l ian pe
recido en la mar, y hayan quedado en la miseria ú orfandad, y 
no hayan recibido socorro, deapues de aquella fecha, se* presenten 
en l a Comandancia de Marina, sita en San Fernando, 'por si ó por 
medio de a p o d é r a l o , á justiftear su personal idad, con objeto de 
rec ib i r el socorro pecuniario á qne tengan o p c i ó n . 

M a n i l a 13 de Febrero de 1875.—Vicente Montojo. 

G O B E E l i N O P . y M . D K L A P R O y í N " O I A D E O A V I T E . 
H a l l á n d o s e vacante la plaza i e Mxestra de Escuela del pueblo de 

Ternate de esta provincia , por renuncia de l aque lo era D o ñ a A n t o 
nia de l Rosario, se anuncia al pxíblico p.vra que los qu3 quieran ob
tener dicha plaza, presenten en este, Gobierno sus correspondientes 
Bolicitudes hasta el dia 23 d j l aijg de Febrero p r ó x i m o venidero, facha 
en que han de verificarse los exá-aamss mandados por Reglamento . 

A sus solicitudes a c o m p a ñ a r á n las presentantes su pa r t ida de bau
tismo, cer t i f icación de buena conducta, y otra de haber regentado 
Escuela, como maestra públ ica ó par t icular . Dicha maestra e s t á con
signada el sueldo mensu i l de 6 posos y la r e t r i b u c i ó n do los n i ñ o s 
pudientes, debiendo advertir les que dicho pueblo tiene 74¡ n i ñ a s . 

Oavite 30 de Enero de 1875 .—SI Coronel Gobernador, Fernando 
Roas. 1 

A D M I N I S T R A C I O N D E H A C I E N D A P U B L I C A 
D E L A L A G U N A . 

í ta l lar idose vaoaate el Fielato de Rentas Estanca
das del par t i io de Biñan, dependiente de esta Ad
minis t ración, por 'fallecimiento del qne lo servia, Don 
Ignacio Carrillo Trinida 1, anuncia al público con 
arreglo al ar t ículo 4.° dei superior de-reto de 24 de 
Agosto de 1 8 6 0 ; por el t énn ino de 30 dias, contados 
desde esta fecha, a fin de qao ¡as personas que deseen 
desempeñar dicho car^), pi-^senten en esifc* depen
dencia sus solicitudes debidamentB d pe a me nta/i as. 

siendo de advertir que serán preferidas los que ofrez
can hacer al contado los pedidos de efectos para el 
surtido de dicho Fielato. 

Pagsanjan 3 de Febrero de 1875.- -El Administra
dor, Luis R. Escalona. 3 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
D E L A A D M I N I S T B A C I O N CJVÍL. 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN CIVIL DE PILIPINAS.—Anun
cio.—Dispnpsto por el l i m o . Sr. D i r e c t o r general- do Adminis t ra - -
cion C i v i l que el dia 10 de Marzo p r ó x i m o , se proceda á la venta 
on públ ica subasta de 1,400 á r b o l e s maderables de los montes pú
blicos, sitos en las jurisdicciones de B a r ü i , D u m a n j u g y Sibonga 
del D i s t r i t o de Cebú, con arreglo al pl iego de condiciones qne *e 
ins r r t a á c o n t i n u a c i ó n ; t e n d r á lugar diebo acr,o á las diez la 
m a ñ a n a del espresado dia s i m u l t á n e a m e n t e , ante !a Jun ta de A l -
inonedas de dieba Di recc ión en la casa que ocupa en la calle Real 
de In t ramuros m í m . 7 y la Hub.ilterna del referido D i s t r i t o . — L o 
que de orden de aicna D i r e c c i ó n so inserta en l a Gaceta (ficial, 
para conocimiento del p ú b l i c o . — E l Gefe de Fomento, Federico Gó
mez Navarrés .—Es copia. 

M a n i l a 11 de Febrero de 1 8 7 5 . — F é l i x B u j u a . 

Pliego de condiciones p a r a la venta (n 'pública suhasta de 1,400 á r . 
boles maderables de los montes piíblicos denominadlos Alo.ntnlviigan, 
Gouriuitcihao y Tangalo, situa los respectivamente en las jurisdicciones 
de S u r d i , Dumanjug y Sibonga de la I s l a de Cebú. 

I ,a La pnn.genacion se h a r á en cuatro lotes, que se r e m a t a r á n 
separadamente c o m p o n i é n d o s e c a l a lote de 350 á r b o l e s en la forma 
sisrniont-: 

N Ü M E R O D B A R B O L E S . 
A 

l . e r lo te . 2 ° lote, ^ c r i ó t e . 4 ° loti?. 

32 
35 
50 
35 

15 
25 
25 
25 
25 v e i & 
25 -
25 

: 

32 
35 
50 
35 
33 
15 
25 
25 
25 
25 
25 
25 

33 
35 
50 
35 
32 
15 
25 
25 
25 
25 
25 
25 

33 
35 
50 
35 
32 
15 
25 
25 
25 
25 
25 
25 

Especie a r b ó r e a . 

D o n g o n . 
I p i l 
Sambolanan 
T i n d a l o . 
Mng ta l i s ay . 
M » l a v e (Tugas ) . 
Bugos . 
Gu imdang . 
Magfdpolo. 
Tambabaye. 
Ta lao t iugan . 
G i l o c t o . 

350 350 350 350 

2. a Las pi 'oposicíones sa h i rán á viva voz por espacio de media 
hora y no se a d m i t i r á n inguna que no cubra el t ipo de tres cént imos 
y medio de peso por p i é c ú b i c o . 

3. a Para ser admit ido como l ic i tador en l a subasta, s e r á precisa 
la p r e s e n t a c i ó n del documento que acredite haber depositado el p ro
ponente en la Caja de D e p ó s i t o s de la T e s o r e r í a general de Hacienda 
p ú b l i c a ó en l a A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda públ ica de la provincia, 
l a cantidad de veint icinco pesos por cada uno de los lotes a que 
se hiciese p ropos i c ión . 

4. a E l pago de los productos maderables, se h a r á á medida que 
se estraigan de l monte, con arreglo á la cub icac ión que efectuará 
tm empleado del ramo y s e g ú n el t ipo en que fueren adjudicados. 

5. a E l rematante no p o d r á dar pr inc ip io al aprovechamiento 
hasta que la subasta sea aprobada por el l i m o . Sr . Di rec tor ge
neral de A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l y se le haya hecho entrega por el 
empleado del ramo que se designe de l a superficie en que estén 
comprendidos los á rbo l e s qne hayan de entresacarse. 

6. a Desde dicha entrega, de la cual se l e v a n t a r á u n acta firmada 
por el rematante, dos individuos de jus t ic ia de cada uno de los 
pueblos, en cuya j u r i s d i c c i ó n radiquen los montes y el funcionario 
del ramo hasta que se termine l a estraccion de todas las maderas 
y se espida el certificado de buena corta, el rematante s e r á res
ponsable de los d a ñ o s que se com-t ie ren dentro de !a superficie 
destinada al aprovechamiento, sino denunciare sus autores, debiendo 
en aquel caso pagar el impor te s e g ú n t a s a c i ó n de las maderas sus
t r a í d a s y el 20 p g de l a misma en concepto de m u l t a . 

7. a Bajo n ingún concepto p o d r á n cortarse mas á r b o l e s que aqae' 
l íos cuyo m u ñ e r a y especie se indica en el presente pliego, los cual^ 
s e r á n s e ñ a l a d o s previamente con el marco oficial. 

8. a L a corta de todos los á rbo les s e ñ a l a d o s se h a r á precisameute 
por -encima de la marca puesta en l a parte baja de los,. mismoSj 
cuidando de que esta no safra deterioro y quede fija en el too0" 
sin que por n i n g ú n pretesto pueda ser arrancada, en cuyo caso se 
considera el árbjl como 'co r t ado fraudulentamente. 

9. a E l funcionario del ramo que haga la entrega del monte , d?' 
s i g n a r á los sitios en que d e b i r á hacerse el apilamiento de las madera8 
y la primera labra de las mismas. 

10. La pr imera labra se h a r á dejando in tac ta la marca puesta eB 
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01 cuerpo dol á rbo l y cnando el roroatanto tenga reunidas cien piezas 
,1 i r a aviso al empleado del ramo, para que e fec túa la med ic ión y ta
sación, con arreglo á l a cnal vc;ifioai á aquel el ingreso en la A d m i 
nis t ración de Hacienda p ú b l i c a del D i s t r i t o . 

11 . L a ostracoion de la.-? maderas t end í á lugar por los sitios que 
^e;,jfrnare el empleado del ramo, y de modo que no se perjudique á 
las d e m á s plantas a r b ó r e a s que queden en pié . 

12. L a saca de cada grnpo ó par t ida de maderas no p o d r á ver i f i -
c i i r e c sin que e l rematante presente al empleado del ramo, la carta 
de pago c!*10 acredite haber satisfecho el imperte correspondiente á la 
partida anterior . 

13. Para l a corta y ostraccion de los productos ae concede el 
plazo de seis meses, á contar desde el d ia en que se bsga la entrega 
dol monte al rematante. 

l i . Terminada la corta y ostracoion, so h a r á u n reconocimicn-o 
con asistencia del rematante é individuos de jus t i c i a que presencin-
ron la e n t r o g i á loa que les susti tuyeren, á fin de cerciorarse de si 
existen d a ñ o s de ios cuales sea responsable el rematante s e g ú n las 
anteriores condici<-nes. 

15. E n caso do que no se encontrase d a ñ o alguno ó se justificase 
quienes sean sus autores, q u e d a r á el rematante l i b r e de toda respon
sabilidad y se le esptidii 'á el certificado do buena cor ta .—Mani la 14 
do Enero de 1875.—El Ingeniero Inspector . Ramón Jordana.— 
Caerpo de Ingenieros de Montes, F i l i p i n a s . — D i r e c c i ó n general de 
a d m i n i s t r a c i ó n . — G o a f o r m e . — E s copia, Dujua . 2 

Por decreto dol l i m o . Si*. Director general de la A d m i n i s t r a c i ó n 
Civil , se s a c a r á h púb l ica subasta el a r r i -ndo de l a rb i t r i o de mercados 
públicos de la provincia do Abra , h i j o el t ipo en progre-don ascendente 
de-184 pesos 33 chaos. anUiles ó sean 1.303 pesos 9J emos. en el t r i e 
nio, y con sújocicíti al pftogoi de con liciones que se inser ta á con-
tinuaeion. E l acto de l remate t e n d r á lugar ante la Junta de A l 
monedas de la misma A d m i n i s t r a c i ó n en la casa calle Real de 
Intramuros n ú m . 7, el dia 27 de Pabrero p r ó x i m o venidero, á las diez 
en punto de su m m a n a . FJOS que quieran hacer proposiciones las pre
sen t a r án por escrito, estendida:* en papel de sello tercero, con l a ga
rant ía correspondiente, en la forma acostumbrada, en el dia, hora y 
lugar a r r iba dosignados para su remate. 

Biuondo l'J de Enero de 1875. — F e ü x Dujua. 

D I I I B C C I O : * G R N E R A L D E L A A D M I N I S T R A C I O N C I V I L . 

Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de mercados pú
blicos, aprobado por ta Junta Directiva de Administración Loca l en 
21 de Noviembre de 18o l // Superior decreto de 3 de Enero de 1862; 
modiíicado por Superior Decreto de 19 de Jumo de 1 8 7 1 . 

1. a Se arrienda por el t é r m i n o de tres años el a rb i t r io de raéf-
eado.í públ icos do la provincia de A b r a , bajo ol tipo en progre
sión ascendente de 431 pesos 33 emos. anuales ó sean 1,303 pesos 99 
emos. en ol t r ien io . 

2. a Las proposiciones se h i r á n en píieg.j cerrado con a r reg lo 
al molelo adjunto, espresan lo en letra y n ú m e r o la can t idad ofre-
cid*. A l a p r e í e n t i c i o n dol pliego d e b e r á a c o m p a ñ a r s e precis.unente 
por s e p i n d o ei documento de d e p ó s i t o en la Caja do D e p ó s i t o s de 
la Tesore r ía g m e r a l de Hacienda p ú b l i c a , ó en la Caja de l a A d m i n i s 
tración depos i t a r í a de provincia respectivamente, de l a cant idad de 
65 pesos 19 c é a t i m o s , s in cuyos requisitos no s e r á v á l i d a la p ro 
posición. 

3. a tíi al abrirse los pliegos resultaren dos ó mas proposicio
nes iguales con la mayor ventaja, se abr i rá l ic i tac ión verbal entre 
los autores de las mismas, durante diez minutos, t ranscurr idos los 
cuales se hwrá la a d j u d i c a c i ó n al mejor postor. E n el caso de 
uo querer los postores pujar verbalmente sus posturas, se h a r á la 
adjudÍGa,eiou al autor del ptiego que tenga el n ú m e r o ordinal mas bajo. 

4. » Con arreglo al a r t í cu lo 8.° de las Instrucciones aprobadas por 
Real orden deN25 de Agos to de 1858, sobre contratos p ú b l i c o s , 
quedan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
cuantas por esta ó r d e n t iendan á turbar la l e g í t i m a adqu i s i c ión de 
una contrata con evidente perjuicio de los intereses y con ven íenc ia del 
Estado. 

0.a Los documentos de d e p ó s i t o se d e v o l v e r á n terminada l a su
basta, á sus d u e ñ o s , á escepcion del correspondiente á la proposic ión 
admitida, el cual se e n d o s a r á en el acto por el postor á favor de la 
Admin is t rac ión C i v i l . 

6.* E l rematante d e b e r á prestar en el t é r m i n o de diez dias 
^Q adjudicado el remate, la fianza correspondiente, cuyo valor sea 
'gual al de un diez por ciento del arr iendo, á Batlsfaccion de la 
Dirección de A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l , cuando se cons t i tuya en Ma-
n i ^ , ó del Gefo d é l a p rov inc ia cuando lo sea en esta. Cuando 
'a liauza consista en fincas, estas han de ser reconocidas en M a 
nila por la I n s p e c c i ó n goueral de Obras p ú b l i c a s , registradas sus 
«scrituras en el oficio de hipotecas y bis tauteadas por el Sr. Fis
cal. En provincias, el Get'o d ) ellas c u i d a r á bajo su responsabil idad 
oo que las fincas en l i anz t llenen su objeto. S iu estos requisitos, no 
seráp aceptadas por la Diroocion del ramo. E n manera alguna s e r á n 
admitidas como fianza las fincas de tabla, ni las de c a ñ a y ñ i p a . 

7'i» Toda duda que pueda suscitarne en el acto del remate se 
resolverá por lo que prevenga al efecto la Real I n s t r u c c i ó n de 
11 de Febrero de 1852. 

o.a En el t é r m i n o de ciuco dias d e s p u é s que se hubiere no t i -
cado al contrat is ta sor admisible l a fiauax presentada, d e b e r á o tor 

gar la correspondiente escritura de ob l igac ión , consti tuyendo la fianza 
estipulada, y con r e n u n c i a c i ó n de las leyesen su favor para en el caso 
do tener que proceder contra él; inas si se resistiese á hacerse 
cargo del servicio, ó so negase á estem ler la escri tura, q u e d a r á su
cre to á lo que previeno el ar t . 5.o de la Real In - t rucc ion de subas
tas de 27 do Febrero de 1852, que á la letra é s como signe:— 
"Cuando ol rematanto no cumpliese las condiciones q u e deba l lenar 
para el otorgamiento de la osontura ó impidiere que esta t e n g a efecto 
en el t é r m i n o que so s e ñ á l e n s e t e n d r á p o r rescindido el contra to 
á perjuicio del mismo rematante. Los efectos de esta r e c l a m a c i ó n 
s e r á n : Primero. Quo so celebre nuevo remate bajo iguales condiciones 
pns^ando el pr imer rematante ¡a diferencia del primero al segando. 
Segundo: Que satisfaga t a m b i é n aquel los perjuicios que hubiere 
recibido ol Estado por l a demora del servicio. Para c u b r i r estas 
respousabiddades so le r e t e n d r á siempre la g a r a n t í a de la subasta 
y aun se p o d r á secuestrarle bienes hasta cubr i r las responsabilidades 
probables si aquella no a í c a n z a s e . No p r e s e n t á n d o s e p r o p o s i c i ó n 
admisible para el nuevo remate, se h a r á el servicio por cuenta de 
la A d m i n i s t r a c i ó n á perjuicio del p r imer rematante ."—Una vez 
otorgada l a escritura so d e v o l v e r á al contratista el documento de 
depós i to , á no ser que este formo parte de l a fianza. 

9. a L a c a n t i d a d en que se remate y apruebo el arriendo se a b o n a r á 
precisamente en plata ú oro menudo y por meses anticipados. 
En el caso de incumpl imien to do este a r t í c u l o , el cont ra t i s ta per
derá l a fianzi, o n t e n d i é n d o s e su incumpl imien to t ranscurr idos los 
primeros ocho d ías en que debe hacerse el pago adelantado de la men 
sualidad, abonando su impor to la fianza y debiendo ser repuesta 
si fuese en m e t á l i c o , en el improrogable t é r m i n o de quince dias, y 
de no serlo se r e sc ind i rá el cont ra to bajo las bases establecidas en 
la regla 5.a de la Real I n s t r u c c i ó n de 27 de Febrero de 1852, ya c i 
tada en la cond ic ión 8.a 

10. No se e n t e n d e r á vá l ido el con t r a to hasta que no recaiga 
la ap robac ión del Excino. Sr. Di rec tor general de A d m i n i s 
t r a c i ó n C i v i l . 

1 1 . E l contra t i s ta no p o d r á exig i r mayores derechos que loa 
marcados en la t a r i f a que áe u n i r á á este pliego, bajo la m u l t a 
de cincuenta pesetas por la pr imera vez, que se le e x i g i r á en 
papel competente por el Grefe de la provincia; la segunda fal ta d e 
be rá ser castigada con quinientas pesetas; y la tercera con l a res
cis ión dol contrato bajo su respons i b i l i d a i , y con arreglo á l o 
prevenido en el art . 5.° de l a Real I n s t r u c c i ó n de subastas ya c i tada . 

12. Se prohibe, bajo la responsabilidad do la autor idad local , es
tablecer en las calles de ios pueblos tiendas de n i n g u n a especie, de
biendo situarse todas en las plazas, mercados ó parages destinados a l 
efecto por el Grefe do la provincia, siendo ob l igac ión del con t ra t i s ta 
construir aquellos de los materiales quo considere convenientes para 
poner á cubierto del sol y el agua los vendedores. P r o h i b i é n d o s e por 
esta c l á u s u l a el quo se puedan establecer puestos ambulantes en l as 
calles, el contra t i s ta no t e n d r á acc ión alguna sobre el los, pero si po
d r á denunciarlos á la autor idad local, á fin de que esta pueda i m 
ponerles la mul ta quo corresponda, la cua l se e x i g i r á en papel com
petente, p rév io anuncio por bandido en todos los pueblos de l a p r o 
vincia ó d is t r i to , de toda la c l áusu la 12, con el fin de que no pue
dan alegar ignorancia en su cumpl imien to . Quedan exentas del 
pago las tiendas ó puestos situados dentro de las casas y las t i e n 
das edificadas de exprofeso al construirse el, mercado. 

13. L a autoridad do la provincia , ios Gobernadorcillos y min is t ros 
de jus t i c i a de los pueblos, h a r á n respetar al asentista como repre
sentante de la A d m i n i s t r a c i ó n , p r e s t á n d o l e cuantos auxil ios pueda 
necesitar para hacer efectiva la cobranza dol impuesto; f a c i l i t ándo l e 
el primero una copia de estas condiciones. 

14. Nadie p o d r á dar en alquiler tiendas ó cobertizos n i tapancos 
mas que el asentista en el paraje en que se h a l l e n situados, á 
no ser los d u e ñ o s de las casas quo quieran a l q u i l a r alguna parte 
de ellas, ó alguna otra que pertenezca á Corporaciones ó C o f r a d í a s . 

15. S e r á de su o b l i g a c i ó n tener siempre los morcados en bnen 
estado de c o n s e r v a c i ó n , terraplenados con h o r m i g ó n , para evi tar 
el fango en t iempo do l luvias , y si aquellos fuesen de m a m p o s t e r í a 
se b l a n q u e a r á n todos los a ñ o s . 

16. E l mercado se t e n d r á en los dias de costumbre en cada pue
blo, sin perjuicio de que el contrat is ta cobre los derechos por los que 
diariamente concurran á los mismos, aun cuando no sean dias de 
mercado. 

17. Si el contrat is ta diere lugar á impos i c ión de mul tas y no 
las satisfaciese á las ve in t icuat ro horas de ser requerido, se c o b r a r á n 
de l a fianza. 

18. E l contrato se e n t e n d e r á pr incipiado desde que se c o m u n i q u e 
al contrat is ta la ó r d e n a l efecto por el Gefe do l a provincia . Toda 
dilación en este punto s e r á en per ju ic io de los intereses d e l arren
dador, á menos que causas agenas á su voluntad y bastantes á j u i 
cio del Excmo.-. Sr. D i rec to r general del ramo lo motivasen. 

19. E n vista de lo preceptuado en l a Real ó r d e n de 18 de 
Octubre do 1858, los representantes de los Propios y A r b i t r i o s se 
reservan el derecho de rescindir esto contrato, s i a s í conviniese á 
sus intereses, p r é v i a l a i n d e m n i z a c i ó n que marcan las leyes. 

20. E l contratista es la persona legal y di rectamente ob l igada . 
P o d r á subarrendar el a rb i t r io , si a s í le conviniese, pero en ten
d i é n d o s e siempre que la A d m i n i s t r a c i ó n no contrae compromiso 
alguno con los subarrendadores, pues que de todos los perjuicios 
que por t a l subarriendo resulten al a rb i t r io , s e r á respon
sable directamente el contratista. Los subarrendadores quedan su-
getos al fuero comua, porque au con t ra to es una o b l i g a c i ó n par-
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t i cu la r y de i n t e ré s puramente p r ivado . Tan to el contra t i s ta como los 
Bubarrendadores y comisionados que nombre, d e b e r á n proveerse de 
los correspondientes t í t u l o s , faci l i tando aquel, una re lación nominal 
al Gefe de l a p rovinc ia para que por su conducto sean sol ic i tados . 

2 1 . S in perjuicio de obligarse á l a observancia de los bandos, 
queda sugeto el contrat is ta á las disposiciones de pol ic ía y o rna to 
púb ' i co que lo comunique la autor idad, siempre que no e s t én en 
c o n t r a v e n c i ó n con bis c l á u s u l a s de este contrato, en cuyo caso p o d r á 
representar en forma legal lo que á su derecbo convenga. 

22. L a aa tor idad de la provincia cu ida rá de dar á este pl iego 
de condiciones y tar i fa á él unida, toda la publicidad correspondiente, 
á fin de que nadie alegue i gno ranc i a . 

23. Cualquiera c u e s t i ó n q u a se suscite sobre c u m p l i m i e n t o de 
este con t ra to , se r e so lve rá por los t r ibunales contencioso-admi-
n i s i r a t i v o s . 

24. Los gastos de reraat'ó y los que se or ig inen n el o torgamiento 
de la escr i tura y las copias y testimonios que sean necesario sacar, 
como asimismo los alquileres del terreno que ocupe el mercado, 
si es de propiedad pa r t i cu la r , se rán de cuenta del rematante . 

25 . L a fianza se rá hipotecaria y de n i n g ú n modo personal^ pu-
diendo ser en m e t á l i c o , depositada en l a Caja de D e p ó s i t o s d é l a 
T e s o r e r í a general de Hacienda pxíblica cuando sea en Man i l a , ó en 
la A d m i n i s t r a c i ó n de ILicienda p ú b l i c a do la provincia , cuando se 
otorgue en ella. 

Se fijarán en todos los t r ibunal es de los pueblos que abrace 
esta con t ra ta copias exactas del p ' iego de condiciones y tar i fa que 
l i a n servido para abr i r la l ic i tac ión. 

Mani la 5 de Knero de 1875 .—El Gefe de la Secc ión de Goberna
c ión , Eduardo G. Quin- de Zavala. 

C O N D I C I O N E S E S P E C I A L E S D E E S T E C O N T R A T O . 

CLÁUSULA ADICIONAL. 
L a fianza de este contrato ppdrfi consistir en bonos del Tesoro pú 

blico de la o m i s i ó n do doscientos millones de escudos do 28 de Octubre 
de 1868, a d m i t i é n d o s e por su va lo r nominal como metá l i co , en a r m o n í a 
Con lo dispuesto por Superior Decreto de 20 de Febrero de 1874. 

MODELO DE PUOPOSTCION. 

0 . vecino de , ofrece tomar á su cargo por t é r -
m¡j10 ¿ e el arriendo de morcados públ icos de 
por la cantidad de pesetas < pesetas) anuales, y con en
t e ra sujeción al pliego do condiciones publi-ado en el n ú m 
de la Gaceta del dia 

A c o m p a ñ a por separado el documento que acredita haber depo
sitado en la cantidad de B5 pesos 19 c é n t i m o s . 

Fecha y firma. 

T A R I F A D E D E R E C H O S 
aprobada por Superior Decreto de 19 de Junio de 1871 . 

1. a E l arrendador del mercado c o b r a r á á los vendedores por 
cada vara cuadrada del terreno que ocupen un cuar to , si la mercan
c í a ae pone en t ierra en hilaos y no l legase al valor de un peso; 
ei escediese de esta cant idad, c o b r a r á dos cuartos. 

2. a o b r a r á asimismo con arreglo á la regla que precede, lo 
que corresponda á cada t ienda ó t ipanco fijo que ^ sea propiedad 
del arrendador ó del mercado, e s c e p t u á n d o s e las tiendas que pre
viene la ú l t i m a parte de la regla 12 del pliego de condiciones. 

8.a Si varios chinos f o r m a n una sola tienda, p a g a r á n cada UUD 
de por s í la cuota que les cor responda . 

4 . a Si los traficantes llevasen sus granos ó g é n e r o s al mercado 
y espendiesen estos en los mismos carros, p a g a r á n medio real por 
el sitio que ocupe ol carro, e n t e n d i é n d o s e que los animales que lo 
conduzcan no p o d r á n quedar uncidos dentro del mercado. 

5. «Lo3 que vendiesen sus g é n e r o s .MI c a b a l l e r í a s , p a g a r á n por 
el terreno que ocupe, cada una de estas cinco g ú f t t t c i . 

6. a E l cont ra t i s ta c o b r a r á á todns las bancas, cascos y embar 
cacionea menores que atraquen á las playas y m m l ' c s p r ó x i m o s 
á los mercados con efectos y comestibles, siempre que e fec túen ven
tas al m e n u d é o , haciendo t ienda dentro del buque, por una banca 
cinc6 cuartos diarios y por un casco diez cuartos, t a m b i é n diarios, 
por el t iempo que d ure la venta. 

7. a E l contratista no tiene derecho á cobranza a lguna á las em
barcaciones que á t r a q u n e n los puntos anteriormente citados, siem
pre que estas conduzcan muebles, comestibles ú otros efectos, que 
s in venderlos á bordo, los conduzcan á las plazas para realizar la 
venta al m e n u d é o . 

M a n i l a 5 de Enero de 1 8 7 5 . — E l Gefe da la Secc ión de Gober-' 
nación, Zava la .—Es copia, JJujua. 2 

Po r decreto del l l l m o . Sr. Dirpctor general de A d m i n i s t r a c i ó n 
C i v i l , se s a c a r á por segunda vez á públ ica subast i el a rb i t r io de mer
cados públ icos d t l D i s t r i t o de Cebú, bajo el t ipo en progres ión ascen
dente de 1188 pesos anuales ó sean 3501 pesos en el t rumio, y con 
sugccion al pl iego de con iieioaes publ icado en l a Gaceta oficial nú
mero 35<>, del dia,24 do Diciembre ú l t i m o E l acto del remate t e n d r á 
l u^a r ante 1* dun t a de Almonedas de la misma A d m i n i s t r a c i ó n , 
en \ \ c-ísa que ocupa calle Real de In t ramuros n ú m . 7, P \ d ia 15 de 

M r^) p r ó x i m o venidero, á las diez en punto de ?u m a ñ a n a . Lfis 
q u i quieran hacer proposiciones las p r e s e n t a r á n por escrito, esten-

didas en papel de sello tercero, con l a garant ía correspondiente 
en la forma acostumbrad», en el dia, hora y lugar arriba designados 
para su remate, 

Binondo 6 de Febrero de 1 8 7 5 . — F é l i x Dujua. 1 

Por decreto del l i m o . Sr. Direc tor general de A d m i n i s t r a c i ó n Civ i l , 
se s a c a r á de nuevo á p ú b l i c a subasta el arriendo del arb i t r io del sello 
y resello de pesas y medidas del D i s t r i t o de Zamboanga, bajo el tipo 
en nrogres.on ascendente de 252 pesetas anuales ó «ean 756 pefetas 
en el t r ienio , y con sugecion al pliego de condiciones publicado en la 
Gacet* oficial n ú m . 182, del dia 3 de J u io ú ' t i m o . E l acto de l remate 
t e n d r á lugar ante la Junta do Almonedas de la misma A d m i n i s t r a 
c ión en la casa que ocupa calle Real de I n t r a m u r o s n ú m . 7, el dia 15 
de M a r z o - p r ó x i m o venidero, á Ins diez en pun to de su mañana . Los 
que quieran hacer proposiciones las p r e s e n t a r á n por escrito, estendi
das en papel de sello tercero, con la g a r a n t í a corrt 'epondiente, en la 
forma acostumbrada, en el dia, hora y lugar arriba designados para 
eu remate. 

Binondo-6 de Febrero de 1875.— Félix Dnjna. 1 

Por decreto del l i m o . Sr. Di rec tor general de A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l , 
se s a c a r á do nuevo á p ú b l i c a subasta el arr iendo del a rb i t r io del sello 
y resello de pesas y medidas de la provincia de l l ocos Sur, con la 
rebaja del diez por ciento de su p r i m i t i v o t ipo, ó sean 226 pesos 77 
c é n t i m o s anuales y por un tr ienio, y con sugecion al pl iego do condi
ciones publicado en el n ú m . 78 de la Gaceta oficial del dia 19 de Marzo 
del ano p r ó x i m o pasado, con la a l t e r a c i ó n de la cond ic ión 1.a en 
cuanto se refiero al t ipo . E l acto del remato t e n d r á lugar ante la Junta 
de Almonedas d é l a misma A d m i n i s t r a c i ó n en la casa que ocupa calle 
Renl de In t ramuros núm. 7, el dia 15 de Marzo p r ó x i m o venidero, á 
las diez en punto do su m a ñ a a a . Los que quieran hacer proposiciones 
¡as p r e s e n t a r á n por escrito, ( st ni l i las en papel de sello tercero, con 
la garantia correspondiente, en la forma acostumbrada, en el dia, hora 
y lugar arriba deugnadas para su remate. 

R í u o n d o 6 de Febrero de Félix DpjiíOi 2 

Por decreto del l i m o . Sr. Dir.?otor general do A d m i n i s t r a c i ó n 
C i v i l , so s a c a r á da nuevo á púb l i ca subasta el a r r iendo del arbi t r io de 
la matanza y l impiez i do reses de! Dis t r i to de Zamboanga, con la re
baja del 15 p § . de su p r i m i t i v o tipo ó sea 1408 pesos 62 cén t imos 
anuales, y por un trienio, y con sugecion al pliego de condiciones pu-
b icado en la Gaceta oficial n ú m . 107, del dia 19 de A b r i l u l t imo, con 
la a l te rac ión de la condición l . i en cuanto se refiero al t ipo . E l acto 
del remate t e n d r á lugar ante la Junta de Almonedes de la misma 
A d m i n i s t r a c i ó n en la casa que ocupa calle Rgul de I n t r a m u r o s n ú m - 7, 
el d ia 31 de Marzo p r ó x i m o veni lerd , á las diez en punto de su ma-
utna. Los que quieran hacer proposiciones las p r e s e n t a r á n por es
cr i to , cst nididas en papel de sello tercero, con la garant ia correspon-
dii nte, en la forma acostumbrada, en el dia, hora y luga r arriba desig
nados para su repiate, 

Binondo 6 de Febrero de 1 8 7 5 . — F é l i x D v j u a . 2 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E I M P U E S T O S 
DE FILIPINAS. 

Por providoncia dictada en 19 de Enero en el espe
diente seguid') contra 1). Vicente Aviles por débitos de 
diezmos preflialcá del año 18/2, se sacan ;\ pnb'ica sl1' 
basta para pago de trescientos cinenonta y cinco pesos 
de las costas devongada-T en el misino, veinte quiñones 
do tierra y cien cávanos de sembradura de la Hacienda 
de S. Francisco <le Malabon. parte de los cien quiñones 
que fueron embargados anteriormente, lindando por 
liste con la presa del rio grande, por el Sur < on ol tér
mino de! pueb'o de Sellan y el ri-ox de San Agustin y 
N . con el lugar llamado Paso Ladrón, los cuales lian 
sido ratificado su aprecio por los peritos en la suma 
de quinientos p^sos, tipo que lia de servir para la su
basta que tendrá efecto en la Adminis t rac ión de Ha
cienda p-'iblica ''e la provincia de Cavite, á las doce del 
dia del 20 del ac tual. 

.Manila 4 de Febrero de 1875.—Concuerda con los 
antecedentes del Negociado de diezmos predia
les.—FaZf 1 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E R E A L E S A L M O N E D A ^ 
K l 10 del p róx imo Marzo, á igual hora de su m a ñ a n a , se subas

t a r á ante la . lunta d*i Almonedas que se eonp t i tu í r á en loa Estrad08 
de la Di recc ión gent ra l de Hacienda, y auto las subalt .rnaa de C-"»' 
gi\\'-r\n y la Isab-.la, e! arr iendo por tre.s a ñ o s de los fumadero 
de anfión de las espresadas provincias, Kobre el t ipo de I G , ! ^ 
pesos, y con sujeción a! pliego de condiciones qno se halla de 

• n í h í u t o éfi e.-f» .Secretaría, cul'.e ffe R. Ja c lis lo muí . 53. 
¡ Las proposi -ionca para l i c i t a r esta servicio deben preseatarse & 
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pliegos cerrados, esfcendiclas en papel del sello tercero, en el d í a , hora 
„ lugar desigoados. 

M a n ü a 1.° de f e b r e r o de J875.—Francisco Hernández y Fajarnés . 1 

El 10 dó Marzo p r ó x i m o , á igua l hora de la m a ñ a n a , se ce lebra rá 
públ ica sub>sta aute la Jun t a de Almonedas quo se c o n s t i t u i r á on 
los Estra ios de la Di recc ión general de Hacienda de esta C a p i t a ^ y 
ante la subalterna de la I s l a de Negros, para contratar el arriendo 
por un trienio do la renta de l juego de gallos de la costa or ient d 
Je dicha I s l a , sobre el t ipo do dos m i l doscientos setenta y nuere 
pesos y cuarenta cents., y con sujeción al pliego de condiciones puesto 
de manifiesto en esta Socret u í;i, calle de S. Jacinto n ú m . 53. 

Li\s proposiciones deben presentarse en pliegos cerrados, esten-
clúias en papel del sello 3.° y en el d k , hora y lugar designados. 

' Manila 1.° de Febrero de 1875.—Francisco Hernández y F o j a m é s . 2 

E l 10 do .Marzo p r ó x i m o , á i g m l hora do su m a ñ a n a , se ce-
l e b r a i á subasta púb l i ca unte la Jun ta que se c o n s t i t u i r á en los E s -
¿rados de la Dirección general de Hacienda, y anto las subalternas 
de Puugasiium y Z unb.iUis, para con t ra ta r el arriendo por un trienio 
de la renta del anfión de las espreaadas proviueias, eobre el t ipo 
de [)fs. 97 llVDT 0.8, y con sutrecion al pliego de condiciones puesto 
de maaifiesLo en esta S e c r e t a r í a , caile de S. Jacinto n ú m . 58. 

tías pis•posiciones deben presentarse en pliegos cerrados, papel 
del sello tercero, en oí dia, hora y lugar designado--. 

Manda 1 ° do Febrero d'j X875.—"Francisco Hernández y Fajarnés . 2 

E l 10 do Marzo p r ó x i m o , á igual hora do su m a ñ a n a , se su
bas ta rá ante la Jun t a de AíAiOQédaá de esta Capi ta l que se cons-
tiruirá en los E-itr.tdos de la Dircocion general de Hacienda, y ante 
bis subalteruas do C e b ú é I l o i l o el arr iendo por un t r ienio de los 
fumaderos fie anfión d é las espresadas provincias, sobre el t ipo do 
pfs. 79,739 00 6[8', y con sujeción al pliego de condiciones que se 
hallado manifiesto en esta S e c r e t a r í a , calle de San Jacinto n ú m . 53. 

Las proposiriones deben presentarse en pliegos cerrados, esten
didas en papel dol sello tercero, en el dia, hora y lugar designados. 

Manila 1.° do Febrero de 1875.—Francisco Hernández y F o j a m é s . 2 

E l 10 do Marzo próx imo, á igua l hora de su m a ñ a n a , se su
b a s t a r á ante la J u n t a de Almonedas que se c o n s t i t u i r á en los Es
trados de la Di recc ión general de Hacienda, y ante la bubalterna 
de Cagayan, el ar r ien lo por un t r ienio de la rei^ta del juego de 
gaitas da la espivsada provincia, sobre e l t ipo de 6210 pesos, y 
con su jec ión al pliego de condiciones quo te hal la de manfies-to en 
esta S e c r e t a r í a , calle de S. Jacinto n ú m . 53. 

Las proposíc ioned deben presentarse en pliegos cerrados, eaten-
didas en papel del sello tercero, en el dia, hora y lugar desigaados. 

Mani la 1 0 de Febrero de ' l875.—Francisco Hernández y Fájame'». 1 

fíl Capellán del üemenler iogeneral dá parte a l Exce
lentísimo Sr. Gob-ernador y Capi tán General de 
estas Islas, que en esta fecha se ha dado sepidtura 
á los cadáveres siguientes: 

INDÍGENAS. 
PUEBLOS HOMBRES MUGE RES PARVULOS TOTAL 

Manila..... 
Binondo.. 
Qniapo . . 
S. Miguel. 

Suma 

Manila.. . 
Binondo . 
Quiapo.. . 
S.Mi<mel. 

2 

EUROPEOS. 

S t i n i ' i . . • • • • • • * • « • • • • « • > • • 

Cementerio general de Paco y Febrero 3 de 1875. 
/>'̂  Gamuo Vllln Real. 

E l Capellán del Cementerio general dá parte al Exce-
lenúsimo Sr. Gobernador y Capi tán General de 
estas Islas, que en esta fecha se ha dado sepidtura á 
los cadáveres siguientes: 

INDIGEN AS. 
PUEBLOS HOMBRES MUGERES PARVULOS TOTAL. 

• • • • • • 

2 
3 

• • • • • 
• • • « • « 

2 
EUROPEOS. 

Manila 
Binondo.,. 
Quiapo 
8. Miguel . 

. Suma... 

Manila.... 
Binondo. 
Quiapo 
S. Miguel 

"Suma. . . ._ 
Cementerio general de Paco y Febrero de 4 1875. 

Rr. Gavillo Vi l la Eeal. 

• • • • 
• • • • • • 

E l Capellán del Cementerio general d á parte a l Fxcmo. S r . Oobernad.io 
Capitán General de estas is las , que en esta fecha se ha dado sepul-
tura á los cadáveres siguientes. 

INDÍGENAS. 
PUEBLOS HOMBRES MUGERES PARVULOS TOTA 

Manila . . 
Binondo . 
Quiapo. . . 
S .Miguel . 

Sunia.. 

Manila . . 
Binondo . 
Quiapo . . 
R. Miíniel 

2 
2 
2 

6 
EUROPEOS. 

Suma c 
Cementerio general de Paco y Febrero o de 

1875.— Rr. Gavino Villa E e a l 

KuOV11)ENVA AS J U D T C I A L E S 

Don Ri'fael Esca lada , Alcalde mayor en propiedad del Distrito de B i 
nondo y Jxiez de primera instancia do esta Capital, qtie de estar en 
ejercicio de sus funciones yo el infrascrito Escrihano doy f é . 
Por el presente cito, l l a m o y emplazo al ausente Juan Legaspi 

indio, soltero, de veinte y c inco a ñ o s do e l ad , na tu ra l de la pro
vinc ia de A n t i q u e , vecino del arrabal de Binondo-, casquero de 
oiieio, empadronado en la Caheccn'a de D . Serapio Esperidion, y 
procesado por la causa n ú m . 4 o l 0 , sobre quebrantamiento d© 
cauc ión jn ra tor ia , para que en el t é r m i n o de t r e i n t a d ia» 
contados desde \ \ pub l i cac ión del presente edicto, s* presente en 
ssto Juzgado ó t u las C á r c e l e s p ú b l i c a s de esta provincia , á non-
testar los cargos que contra el inihmo resultan en dicha causa, 
pues de hacerlo asi, le oiró y a d m i n i s t r a r é jus t ic ia ; y en otro caso 
s a s t a n o i a i é la citad-v causa en ,-u ausencia y r e b e l d í a , p a r á n d o l e 
los perjuicios que en derecho híiy.i l uga r . 

Dado en Binondo á G de Febrero de 1875.—Rafael E s c a l a d a . — P o r 
mandado de S. S., Brígida L h n . 3 

Don Eduardo C smova, Alcalde mayor y Juez de primera instancia 
de la pr> vincia de Nueva E c i j a , actuando con testigos acompañados &. 
Por el prescrito, ci to, I b m o y emplazo, por primera, segunda y 

tercera vez al ausoute Mariano Ahi rcon , casado, vecino del pue
blo de Boiigabon, pata quo por el t é r m i n o de t reinta d iaf con-
txdo.s des lo esta IVeha. se presente en este Juzgado ó en sus 
c á r e d e p , á eonteftar á los cargos quo le rcci i l tan en la cansa n ú m 
1899, que se le sigue por fuga é infidelidad; que do hacerlo a s í 
le o i ré y a d m i n i s t r a r é ju s t i c i a y do lo contrario c o n t i n u a r é eua^ 
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n 
tauciando d ic l i a causa en su ausencia y r e b e l d í a , e u t e u d i é i u l o s e co 
los Estrados de l a A l c a l d í a , las actuaciones suscesivae, pa rándo la 
ei perjuicio á que haya lus^ar eu d reclio hasta la de t íu i t iva . 

Dado ea la Casa Real de tí. i s i d r o si 10 de Febrero de 1875.— 
liJduanlo Casanoca.—Por u i i i i d d u o de S. S., Máximo Lnno,—Isaac 
Vicente. 3 

E S C R I B A N I A D E L J U Z G A D O D E L D I S T R I T O 
D E I N T R A R M U O S . 

Por providencia del Sr. A l c a l d e mayor del D i s t r i t o de T n l r a 
muros , r eca ída en los autos ejecutivos seguidos por el Sr. A d m i 
n i s t rador do fas O b r a s - p í a s de la Sagrada M i t r a de este Arzo
bispado, contra los herederos dei finado D . Manuel Ponce de León , 
sobre cantidad • de pesos, se s a c a r á de nuevo eu púb l i ca s u b á s t a l a , 
í inca compuesta de dos poso.>íones contiguas, situadas en La caile 
del Tea t ro esqmu'a á la de S. Jac in to del arrabal de Bi i .omio , t-l 
d í a 27 del actual , de diez á doce de! d ía en los Estrados del Juz-
ga io, con la baja dei tercio de su a v a l ú o ó sea bajo el t ipo de $1,627. 

L o qne se hace saber aJ p ú b l i c o para f-u co4.ocímieuto y concur
rencia de ludtadores en el d ía sitio y horas arriba designados. 
. M a n i l a 11 de Pobrero de 1.87o.—Seoerino Saracho. 2 

Don Francisco Marti Correa, Alcohle mayor Juez de primera ins-
lancia do I s l a de Negros, que actúo con testigos acomjntriadus. 

l i m e r o . — P o r el presente c i to , Hamo y emplazo al procesado {m&eate 
Vic to r i ano N u ñ c z , mestizo sungley, soltero, de t reinta anos de edad, 
na tu ra l de Malabon provinc ia de Mani la , so'dado que fué del Re-
g í in i en to InfaMtena Oastólia n ú m . 1, no sabe leer ni escribir, de 
O ' t i t u ra alta, cuerpo delgado, co or moreno, car i largo, i.ariz chata, 
boca regular , pelo, cejas y ojos negros, y reo de la cansa, n ú m . 1943 
por quebrantamiento de cauc ión j m a t o r i a , para que dentro del t é r 
mino de t re i iUa diaa contados desde esta fecha, se presente 'personal
mente á esto Juzgado ó á la cá rce l púb l ica de cata Cabecera, á 
contestar si los cargos que contra el mismo re su l t an en la citada 
causa; que de hacerlo así le oiré y a d m i n i s t r a r é j u s t i c i a y en cato 
contrar io s u s t a n c i a r é la misma en su ausencia y rebe ld ía , p a r á n d o l e 
el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bacolod á pr imero de Febrero de mi l ochoeioutos se
tenta y cinco.—Francisco Marti .—Por maniado del ¡¿r. Juez, Do-
mingo Val •ezco.—-Macario Alejo. 2 

Don Ju l ián Ordouez y Prado, Alcalde mayor Juez de primera inS'-
tanda oel Distrito de Autique, que de estar en el actual ejercicio 
do sus funciones, los acompañados, con los que actúa por fa l ta de 
IVscríbano, dan fe. 
Hago sabor: Que no hab i éndose acreditado en el e.spedienl:tí ras*-

t r a í d o al efecto, la propiedad del cargamento salvado en el nanl ia-
g ío dol b e r g a n t í n - g o l e t a "Rafaela" ocurrido en la noche del diez 
de Noviembre del a ñ o úftfmo* j un to ul r io Bacalan de esta j u r i s -
riicciou, consistente en cuatro bultos de cera, tros cajones do tela 
do siuamay g u i ñ a r a s , l an i l la , dohcienias rajas de bacauan, unos 
petates, y una pieza de -veinte brazas de lona nuevn; i í tampoco 
q u i é n sea el d u e ñ o do los ú t i les pertenecientes a l mismo barco, como 
son: arboladuras, velamen, amarras, aparejos y armamentos; por e; 
presente, y por el t é r m i n o de t re in ta dias á contar desde su inser
c ión tn la Gaceta de Mani la , se l lama á todos ios que se crean con 
derecho a l enunciado cargamento y ú t i les , paia ene en e! t é r m i n o 
indicado, le aduzcan convenientemente, p e r s o r á n d o s c en este Juz
gado por s í ó apoderado con poder bastante, y con jos documentos 
que acredi ten fcu l e g í t i m a propiedad, pues que de no hac i r lo , lo pa
r a r á el perjuicio que hubiere Lugar. 
. Dado en H. J o s é de Duenavista á 20 de K m r o de \ 8 7 ü . ~ J u l i á n 
Ordoücz.—Por mandado de S. S., Frudencio Villaver, Oiriaco Carrinn. 

P o r providencia dol Sr. A lca lde tnayor del D i s t r i t o do Quiapo, 
d ic tada con fecha pr imero dol actual, en los auto.3 ejojutivos se
guidos por la r e p r e s e n t a c i ó n de la V . O. T . de Sampaloc, contr a 
los herederos de D . Domingo Dncopec, sobre cant idad de pesos, 
so saca' de nuevo á públ ica subasta con la baja del tercio de 
sn a v a l ú o ó sea bajo el t i po en p r o g r e s i ó n asendente de 22G6 pesos 
y 67 c é n t i m o s , l a finca embargada á dichos hen deros situada t n la 
ca ' le Caballeros del arrabal de Binondo y marcada con los n ú m e r o s 
47, 49, 51 y 53, en los dias 15, 16 y 17 de l comen to , siendo los 
do.s pr imeros de pregones y c-1 ú l t i m o de remate en el mejor postor 
á las doce de dicho d ia en los Estrados de este Juzgado. 

Quiapo 6 de Febrero de 1875.—Domingo Pcrez de Tagle. 2 
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7.a SECCION. 

Obras ptihlícas.—Se ha terminado la eonstruc^ 
cion del puente estacional de caña y madera en 
la carretera de Marilao. Se trabajan en la repara
ción del de caña del barrio de Sto. Kiño com
prensión de Paombon en el camino que dffige 
á Malolos, y se continúa la de los de piedra 
de Bagonbayan de la Cabecera y estacional de 
caña y madera en la calzada principal de Santa 
María y la de la casa tribunal de Paombon. 

Hechos ó accidentes varios.—lil dia 26, se en
contró ahogado en el rio de Tampoy, del pueblo 
de Angat, el cadáver del individuo Miguel Teodoro, 
de cuyo suceso entiende el Juzgado de provincia. 

Precios corrientes de los principales artículos 
en los pueblos mas céntricas. 

Palay de Bulacan, 1 peso 6 2]8 cenis. cavan; 
arroz de id., 2 pesos 75 cents id. ; azúcar de id., 
3 pesos 50 cents pilón; palay de Malolos, 1 peso 
G 2]8 cents, cavan; arroz de id., 2 pesos 72 cents, 
cavan; azúcar üe id., 3"pesos 50 cents, pilón; palay 
de Baliug, 1 peso 7 1\S cents, cavan; arroz de 
id . , 2 pesos 72 cents, cavan; azúcar de id., 3 pesos 
50 cents, pilón; palay de S. Miguel, 87 4|8 céuts. 
cavan; arroz de id. , 2 pesos 50 cents, cavan azúcar 
de id-. 3 pesos 50 cents, pi lón; 

Bulacan 3 de Diciembre de 1875.—Eduardo 
Catalina. 

, T.i£LEG R A F OS. - E S P A.0 i < )N U E N T ii A L . 
Observaciones atmosjé. icas vcrillcadas á las doce del dia XA de Febrero 

de 1875. 
P U N T O E S T A D O U K L 

Di». L A O B S K B - , • — * . i 
V A C I O N . C l K L Q . YÍKK'TO. TIEMPO. BAKÓM TEUUÓM. 

Manila. ... Alfio-nablado. 
Cavile Nublado. 
Uo.stinga.... Att-lcjado. 
i üiiegiiior... id. 
Taiamba Nablailo. 
Lipa. . . . 5d. 
I'.atangns..... Is îtold^do. 
Táal Claro. 
P. Santiago . Acelaj ido. 
Uuiacan . . . Nt(b£.do. 

. Ai éíáj ilo. 
.. Desj ejailo. 

Bolinao ...Acelaj do. 
Dimupuii ... Despejado. 
S. Fcniando. id, 
Candóa . . . Accl jado. 
Vigau Despcjido. 
L-u og ( Inrü 

Mauil.i 14 de Fobreao 

Observaciones almosf'éricas verificadas ¿i Uts doce del dia l o de Febrero 
de 1 8 7 5 . r 

Hacolor. . 
Ti.r.ac. . 
1,i-gayen 
Bolinao 

N . galena. 
N. flojo. 
NE.frtsquit0 
NE. id. 
NN. id. 
N. floj.). 
E S E . fie.-co. 
N. id. 
E S E . fl.jo. 
(Ja ma. 
X. Vento, i n a 
N . fresquiüo. 
N. flojo. 
N. id. 
NO. fresqni. 
N E . galeno. 
N. floj- . 
NO. id, 
N . id. 

da 18r.5.—El 

Bueno-

Seco. 

Húinedo. 
I co. 

H ú m e d o . 
B.neno. 

Seco. 
Bueno. 

se.cp. 

Bueno. 

Gefe de S e r \ 

700 00 
755 2ó 
7o7-25 
7f)7-í;0 

76'87 
76*68 

7(;2-80 

77-45 

773'óü 
7Ü9,55 

774*75 
77-50 

75800 
760'00 

icio S. 

27-00 
25-80 
2700 
2 7 "50 

28*00 
30-83 
20.00 

•¿'J 00 

28'00 
28'22 

2(¡75 
2 8" 50 
270Q 
2(1-00 

lieal. 

l'U.M'O 
UE LA 0 B 3 K K - r 

VACION. 

E S T A D O U E L 
A 

CliúLO. V l K K T O . \ Ti KM PO. B A UÓM. 0 TKRM C 

P R O Y I N p I A . D E B U L A C A N . 

Novedades desde e l d i a 2 6 a l de l a fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Se ha principiado l;i recolección de 

palay. 

Manila 
f'avite 
Ucsiinga...... 
Corregidor.;.. 
Calimba 
Up 
Batangas.,... 
Taal 
I*. Santiago . 
Bulacan 
Bacolor 
Tarlac 
LiiiKayen 
Bol lQ:tO . . . 
J> gnpan. , . 
8. Fernando. 
Can Ion 
Vigan . . , 
L-ioag 

M a n i l a 15 

A el i jado. 
M. ' 
id. 
id. 

Nublado. 
id. ' 

CeiTudo. 
Nubl-.do. 
Acelajado. 
Algo-nubladc 
Nubl ido. 
ETi.t ddado. 
Acelaj .do. 

id. 
I'cspe jado. 

id. " 
A elajado. 
Claro. 

id 
de Febrero de 

ONO. galeno. 
N. IK-j". 
i \ . id. 
NI-:,-id. 
N B. i'resquito. 
X. flojo. 
N. fresquito. 
E . id. 
Ií. id. 
ÍS'E frcsquilo. 
Calma. 
E - tio']o. 
NO. freso uito. 
N. id. 
NO' fresco. 
N. flojo-
N' id : 
NO, fivsquilo. 
N , flojo. 
1875.—El Gefu 

Uueno, 
h\. 

Set-o. 
i'i. 
id. 

Lluvioso. 
id. 

Húmedo. 
Bueno. 
Sceo. 
Bueno. 

id. -
Soco. 
Algo-lu'iQi 
Seco. 
Bueno. 

id. 
Bueno; 

id. 

7G2'25 
76i'50 
7 55-40 
757-50 
767'76 

7(J-92 
76-70 

7G0G3 

27-00 
27'00 
2 7'00 
27*00 
27 25 

27'60 
27'8p 
26 90 

77 47 28-20 

758,25 28"23 

2 7'0n 
27*00 
2600 
•irioo 

de servicio, ^ . Itoáí. 

755l25 
7700 

757,50 
7G0-0.) 

l « i | f . <lcla K K V I S T A 1I1EKCANTII. , de «le Loyzaga y 4 o wV 


